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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

PROVINCIA DE COLCHAGUA
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

Julio César Hinojosa Rojas, C.I 17.259.265-1, en representación de sociedad AGRÍCOLA
VIÑEDOS DE CALLEUQUE LIMITADA, RUT 76.435.724-8, Solicita Regularización del
Derecho Aprovechamiento por Artículo 2 transitorio Código de Aguas, consistente en 60 litros
por segundo del Estero Lihueimo, cuya captación es por bomba en coordenadas U.T.M. Norte:
6.190.924 m y Este: 276.088, Datum WGS 84, Huso 19, ubicada en el Sector Sur-Oriente del
Potrero Las Mercedes del Fundo Pequenes derivados de la merced definitiva inscrita actualmente
a fojas 230 Nº 205 del año 2012 del Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de
Peralillo, puesto que este derecho de aguas actualmente se aprovechan para el riego y uso
agrícola de las propiedad denominada denominado Fundo Los Pequenes, ubicado en la comuna
de Peralillo, Provincia de Colchagua, Región de O'Higgins, inscrita a fojas 997v N° 828 del
Registro de Propiedad de este Conservador del año 2015, Rol de avalúo 103-27 de la comuna de
Peralillo, que las aguas han sido usadas para el uso y riego agrícola de las propiedades mi
representado, libre clandestinidad o violencia y sin reconocer dominio ajeno, agregando
posesiones, desde tiempos inmemoriales y a lo menos del año 1954.
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